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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
N° 819-2021-MPSM

Tarapoto, 19 de agosto de 2021.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN,

Y CONSIDERANDO:

Primero. - Que, conforme al artículo 6o de la Ley N° 27972, Ley O rgán ica de 
Municipa lidades, la a lca ld ía  es el órgano ejecutivo del gobierno local y el a lcalde e s su 
representante legal y máxima autoridad administrativa.

Segundo. - Que, es costumbre de la M unicipa lidad Provincia l de San Martín, 
reconocer los logros de sus c iudadanos e instituciones loca les que contribuyen a la 
educación, cultura, salud, ciencia u otra d iscip lina que optim ice la calidad de vida de los 
sanm artinenses.

Tercero. - Que, el Sr. VILLANUEVA SAAVEDRA REIMER, a los 18 años de edad 
estando aun estudiando el quinto grado de secundaria era com erciante y trabajaba en 
diferentes grupos m usica les como vocalista. En 1986 ingresó a la agrupación m usical 
SO N ID O  2000de Tarapoto, durante esta trayectoria m usica l grabó 5 vo lúm enes 
m usica les en la Cap ita l de la Repúb lica de Lima.

Cuarto. - Que, los hechos antes expuestos constituyen motivos suficientes para 
expresa r reconocim iento oficial a tan ilustre personaje, con el propósito que sea  de 
conocim iento y adm iración de los ciudadanos; por lo tanto,

SE RESUELVE:

Artículo 1o. - CONDECORAR al Sr. VILLANUEVA SAAVEDRA REIMER, en el
m arco de la ce lebración del ducentésim o trigésimo noveno aniversario de la fundación
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españo la  de la c iudad de Tarapoto; e rm snsecuenc ia , ENTREGUESELE DIPLOMA DE 
HÓNOR, y PRESEA com o sím bo lp 'ae  reconocim iento.
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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